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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

a RESOLUCION No. 08.Q.1J, 2219

MÓNICA GAVILÁNEZ RODRÍGUEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA

CONSIDERANDO:

QUE junto conla solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito
Metropolitano de Quito el 28 de mayo del 2008, que contiene el Poder que el Directorio de
TEIKOKU OIL ECUADORconfiere al señor Sohei Yamada de nacionalidad japonesa; así como
las Revocatorias de Poder que aquella dispone en relación a los señores Hiroaki Anzai y
Shinichi Takada;

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales
mediante Memorando No. SC.IJ.DICPTE.08.108 de 19 de junio del 2008, ha emitido informe
favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM.07229 de
16 de agosto del 2007; SC.ICQ.07.001 de 29 de noviembre del 2007; y ADM-08132 de 30
de mayo del 2008:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior
atinentesal Poder, constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación alo dispuesto en,los artículos 416 de la Ley de
Compañías y 9, numeral IV, de la Ley de Extranjería, codificada!Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito, exigirá la presentación. de la Visa concedida a los
representantes extranjeros dela compañía y con vista de ése documento, dicho funcionario
cumplirá lo que se ordena en.el Artículo Tercerode la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder- junto con esta resolución; b) Tome nota de tal
inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador dela compañía

extranjera TEIKOKU OIL ECUADOR de 31 de marzo del 2005; y, c) Siente las razones
respectivas. e

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la compañía solicite al.Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota de las Revocatorias de Poder, al margen dela inscripción
de los Poderes conferidos a los señores HiroakiAnzai y "Shinichi Takada ambos del 29 de
junio del 2005. .

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que. en el Registro a cargo de la Dirección Nacional de
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Petróleos, se tome nota de tas Revocatorias de Poder
al margen dela inscripción de dicho poder. Se sentará razón de esta marginación.

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria de Poder, con
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
respectiva.

* COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 2 30UR, 2008

Sos

Mónica Gavilánez Rodríguez
PVV/mfc
T. 17962

Exp. 153288

 


